
11

BOE núm. 171 Miércnles 19 julio 1989 23101

Lo Que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 12 de julio de 1989.-El Director general. Miguel Marias
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Cambios

Divisas convenibles

Cambios oficiales del día 18 de julio de /989

Madrid, 18 de julio de 1989.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

RESOLUCION de 18 de julio de 1989, de la Subsecretaría,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso·administrativo número 1/2550/89, tramitado
conforme al procedimiento de la Ley 62/1978, de 26 de
diciembre, de Protección Jurisdiccional de los Derechos
Fundamentales de la Persona, ante la Sala UI del Tribunal
Supremo.

Por la Unión General de Trabajadores y la Confederación Sindical
de Comisiones Obreras se ha interpuesto recurso contencioso·adminis
trativo contra el Real Decreto 591/1989, de 2 de junio, por el que se
garantiza el funcionamiento de los servicios mínimos esenciales del Ente
Público «RadiotelevisiónEspañola y de las Sociedades Estatales Radio
Nacional de España, Sociedad Anónima» y «Televisión Española,
Sociedad Anónima», a cuyo pleito ha correspondido el número
1/2550/89 de la Sala lI1 del Tribunal Supremo,

Esta SubSecretaria ha resuelto emplazar a aquellas personas a cuyo
favor hubieran derivado o derivaren derechos de la disposición impug
nada y a'quienes tuvieran interés directo para el mantenimiento de la
misma, para Que comparezcan ante la Sala, lo Que se hace publico en
cumplimiento de la resolución judicial recibida en fecha 13 de julio
de 1989.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDE LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

Actividades para lo que se solicita la suh\'endón

Resumen

(') Se presentara por duplicado en el Registro General dd MinisteriO de CI.l1tl.lra o¡x>r
cualqull~ra de los medlos pn."Vlstos en el artículo 66 de la Ley de Pr<x:edlmu:nto ,'\dmlm~!ra!lvo

("j Fotocopia.

1 dólar USA
1 dólar canadiense
1 franco francés
1 libra esterlina
1 libra irlandesa
1 franco suizo

100 francos belgas y luxemburgueses
1 marco alemán

100 liras italianas
1 florín holandés
l corona sueca
1 corona danesa
1 corona noruega
1 marco finlandés

100 chelines austriacos
100 escudos portugueses
100 yens japoneses

1 dólar australiano
100 dracmas griegas

1 ECU
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ANEXO

Instancia de solicitud al Instituto de la Cinematografía y de las Artes
Audiovisuales (-)

Datos de identificación

Nombre o razón social .
Domicilio social .
Localidad .
Código postal Teléfono .
Código de identificación fiscal (CIF) número .
Documento nacional de identidad (DNI) numero

3. Los datos recopilados se enviarán al Centro del Patrimonio
Bibliográfico de la Biblioteca Nacional para su tratamiento e incorpora
ción al Catálogo Colectivo del Patrimonio Bibliográfico, independiente
mente de que en dicha Comunidad Autónoma quede copia de los
mismos.

4. la Di.recc~ón General del Libro y Bibliotecas remitirá dichos
datos. una vez procesados, al Principado de Asturias.

5. El Principado de Asturias podrá difundir en la forma que desee
el Catálogo Colectivo de su Patrimonio BibliolO'áfico.

6. La firma de este Convenio no excluye fa colaboración en otros
proyectos catalográficos con otras instituciones públicas o privadas
españolas.

7. El Convenio estará vigente desde la fecha de su firma hasta el 31
de diciembre de 1995.

Ambas partes, de conformidad con el contenido de este documento
y para que conste, lo firman por triplicado en el lugar y fecha citados en
su encabezamiento. El Ministro de Cultura, Javier Solana Madariaga.-El
Consejero de Educación, Cultura y Deportes, Manuel Fernández de
la Cera.

RESOLUCION de 12 de julio de 1989, de/Instituto de la '
Cinematografia y de las Artes Audiovisuales, por la que se
convoca la concesión de subvenciones para la celebración de
Festivales de Cinematografia y Artes Audiovisuales en
España. correspondientes a 1989.

Regulada por Orden de 30 de junio de 1989 la concesión de
subvenciones para la celebración de Festivales de Cinematografia y
Artes Audiovisuales en España, procede establecer el plazo y demás
circunstancias concurrentes en la concesión de las mencionadas subven~
ciones correspondientes a 1989.

En consecuencia, este Instituto ha resuelto:

Primero.-El plazo para presentar solicitudes finaliza el 30 de octubre
de 1989.

Segundo.-La financiación de subvenciones objeto de esta convocato
ria se hará con cargo a la aplicación presupuestaria 24.108.481 del
programa 456 C «Cinematografia», del vigente presupuesto de gastos.

Tercero.-Las solicitudes habrán de ajustarse al modelo de instancia
que se publica como anexo a la presente convocatoria y deberán ir
acompañadas de la documentación prevista en el. punto Quinto de la
Orden. Se presentarán en el Registro General del Ministerio de Cultura,
plaza del Rey, número 1, Madrid, o a través de cualquiera de los medios
previstos en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Si los solicitantes no acompañasen toda la documentación exigida, o
la presentada adoleciera de algún defecto formal, el Instituto requerirá
a los mismos para Que, en el plazo de diez días, se subsane la falta o se
acompañen los doc}.l1T1entos preceptivos, con apercibimiento de que, si
así no lo hiciera, se archivará sin más trámite.

Cuarto.-Las subvenciones que se convocan por la presente Resolu
ción se ajustarán a lo establecido en la mencionada Orden de 30 de junio
de 1989, por la Que se regula la concesión de las subvenciones para la
celebración de Festivales de Cinematografia y Artes Audiovisuales en
España.

Quinto.-La resolución sobre las solicitudes presentadas se dietará en
un plazo de un mes, a contar desde la presentación de la documentación
exigida o la subsanación de errores o faltas, en su caso.

Sexto.-La presente Resolución entrará en vigor el dia siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Datos personales del representante

Nombre Apellidos .
Profesión ... DNI
Domicilio correspondencia
Código postal :::::: ·.·.··Teléfo~~·
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